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Jaén, 20 de febrero de 2018

VISTO: El Informe N° 001-2018-UNJ-PCO-PIO 2018, de fecha 26 de enero del 2018; Informe N°
40-2018-UNJ/DGPP, de fecha 31 de enero del 2018; Acuerdo de Sesiéon Extraordinaria de
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 15 de febrero del 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perl en su articulo 18° establece “(...). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y economico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad
Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho publico interno, y con Resolucion del
Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU, de fecha 14 de enero de 2018, se OTORGA LA
LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad Nacional de Jaén, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario relativo a los programas académicos, (...);

LA 'l;\ Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que "aprobada la ley de
"‘ﬂ creaci6n de una universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una
b e Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y
R fron) documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...);

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del
2016, se constituye reconformar la Comisidon Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando
Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente
de Investigacién. Asimismo, con Resolucién Viceministerial N* 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de
agosto del 2017, se encarga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena, presidente de la Comision
Organizadora, las funciones de Vicepresidente Académico, en adicion a sus funciones, en tanto
se designe al titular;

El articulo 59° de la Ley Universitaria N° 30220, Son atribuciones de Consejo Universitario:
59.2 Dictar el Reglamento General de la Universidad, el Reglamento de Elecciones y otro
Reglamentos internos especiales, asi como vigilar su cumplimiento. La Universidad Nacional de
Jaén al no encontrarse constituida, es la Comisién Organizadora, quien estd investida de dichas
facultades conforme al articulo 29° de la Ley Universitaria;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N°
390-2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (..). La Comisién Organizadora es
el méximo drgano de gestidon y direccidon ejecucion académica, investigacién y administrativo de
la universidad;

El Ing. Ernesto Guevara Leyva, responsable de la elaboracién del Plan Operativo Institucional
de la Universidad Nacional de Jaén, en virtud al Memordandum Circular N° 018-2017-UNJ/P,
emite el Informe N° 001-2018-UNJ-PCO-PIO 2018, hace entrega del documento de gestién, Plan
Operativo Institucional - POl 2018,;

Direccion: Calle Jr. Cuzco N° 250 — Sector Pueblo Libre - Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe




LICA DE
u“ Pen
&

- "
w ,‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
@ Creada por Ley N2 29304
PN Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

‘Ario del Didloge v la Reconciliacion Nacional”
Resoluciéon N 115 - 2018- CO-UNJ
Jaén, 20 de febrerode 2018

Mediante Informe N° 40-2018-UNJ/DGPP, de fecha 31 de enero del 2018, el Director de
Planificacion y Presupuesto, da la conformidad del servicio de elaboracién del Plan Operativo
Institucional - POI 2018, de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que consta de 09 Titulos
y 74 folios, para su aprobacidon correspondiente;

La Resolucion Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constituciéon y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en
el articulo 6.1.3 literal b), que una de las funciones de la Comisién Organizadora es: Elaborar y
aprobar el estatuto, reglamentos y documentos de gestién, académica y administrativa de la
universidad,

Que, en Sesién de comisidn Extraordinaria de fecha 15 de febrero del 2018; la comisién
Organizadora acordé por unanimidad: 1. Aprobar el Plan Operativo Institucional 2018 (PQOI), de
la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que consta de 09 Titulos y 74 folios, toda vez que
cuenta con la conformidad de la Direccién de Planificacién y Presupuesto.

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a
la Comision Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra
Casa Superior de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Operativo Institucional 2018 (POI), de la Universidad
Nacional de Jaén, el mismo que consta de 09 Titulos y 74 folios, el cual como anexo forma
parte de la presente resolucién.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las areas
correspondigAtes para su cumplimiento y demdas fines.

\\\\s‘,s Dr. Edwin/Guido Bozd Condorena
N voant 2 Presidente
: p
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